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La Suborocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

;;itdi;; ¡¿tiro.o O" México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, xl y xXlx' 6

trácci¿n rV, 15 BIS 4 fracciones t, Vll y X,21, 25 fracciónVlll, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley

óiéá"¡i" d'e la procuraduria nmoientat y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 5l

ti"Éiio, r y go primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en

"i "róáO¡"'"t" 
n,:¡¡"ro pnOr-2019-31d1-SOT-1 247 y acumulados PAOT-201$3682-50T-1419'

pAoT-201g-3685-SOT-1420 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

Exped ¡ente: PAOT-2019-3181-SOT-1247
y acumulados PAOT-2019-3682-SOT-1419

PAOT-2019-3685-SOT-1420

RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 09 DIC 2$1$

ANTECEDENTES

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente
(uso de suelo)
Urbano, la LeY

todas para la C

y ambiental (
expediente, se analizó la normatividad apl

ruido, emisión de Particulas Y

icable a la materia de desarrollo urbano

olores), como es la LeY de Desarrollo

Ambiental de Protección a la Tierra Y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20 1 3'

iudad de Méxic o; así como el Programa Deleg ac¡onal de Desarrollo Urbano vigente

Con fecha 02 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186.de la Ley de

ián"p.i"n.i, Acceio a ra rnrormátion eüotica y Réndición de buentas de la C¡udad de México.

"¡"iciá 
s, deiecho a solicitar la conf¡dencialidad de sus datos personales. denunció ante esta

lnstituc¡ón presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental

(rurdo y emisiones oe part¡cutás-jloiras actrvioao"". g".r.l ta er mecánico en el inmueble ubicado

en Ca¡e Xochicalco n.ir"ro tiói óálonL Ñ"r"rt", Alcaldía Benito Juárez; misma que fue adm¡tida

mediante Acuerdo de fecha l4 de agosto de 201 9

con fecha 04 de septiembre de 2019, unas personas que en apego al art¡culo^186 de.la Ley de

Transparenc¡a, Acceso a f. fnto,'á"'On pública y Rendición de Cu'-entas de la Ciudad de México'

e¡ercieron su derecho a sot¡c¡tái tá cántidencial¡diO de sus datos personales denunciaron ante esta

Institución presuntas .onu.r"i.io*. én materia de desarrollo urbano luso de suelo) y ambiental

(ruido y emisiones oe part¡cuias) poitas activrdades de.un,taller mecánrco en el inmueble ubicado

en Calte Xochicatco nor"ro'r7Ol-óoioná-Narvarte, AlcaldÍa Benito Juárez; mismas que fueron

;;ritid;" mediante Acuerdos de fecha 27 de sept¡embre de 2019'

Paralaatencióndelasdenunciaspresentadas,serealizaronreconoc¡m¡entosdehechos,
solic¡tudes de visita de ver¡fica;i¿;; ia autoridad competente v se ¡nformÓ a la persona denunciante

sobre dichas ditigencias, en teiminás oá ioi articutos'5 fracción Vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, v,

Vlll y lX y 25 Bis de l, i"v o,gini"á-d;1 Ét9"'iá9*i" Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de

la Cíudaó de México, asi como 85 de su Reglamento

\

para Benito Juárez. -----------
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Exped¡ente: PAOT-2019-3181-SOT-1247
y acumutados PAOT-2019-3682-SOT-1419

PAOT-2019-3685-SOT- 1420

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

t¡ene lo sigu¡ente

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (ruido, emisión de partículas
y olores).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria en
el inmueble ub¡cado en Calle Xochicalco número 120, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez,
desde la vía pública se constató un inmueble de 4 niveles de altura aparentemente de uso
habitac¡onal sin observar letrero o elemento alguno que indique las actividades de taller mecánico,
sin que al momento de la diligencia se percibieran emisiones sonoras, olores ni la emisión de
partículas proven¡entes del inmueble objeto de la denuncia ni se constataran actividades de taller
mecánico.

No obstante lo anterior, de las documentales proporc¡onadas por una de las personas
denunciantes, se presume que en el inmueble ob.ieto de la denuncia se realizan actividades de
taller mecánico, toda vez que en las imágenes proporcionadas se observa la llegada de diversas
personas con vehÍculos que son ¡ngresados al predio, m¡smos que se encuentran chocados o son
trasladados en grúas

En razón de lo anterior, mediante un segundo reconocimiento de hechos realizado por personal
adscrito a esta Entidad en fecha 20 de noviembre de 2019, se constató el funcionam¡ento de un
establecimiento mercantil con g¡ro de taller automotriz y se percibieron emisiones sonoras
derivadas de dichas activ¡dades, consistentes en el funcionamiento de una compresora y el motor
de automóviles, por Io que se llevó a cabo estudio de emisiones sonoras en el que se concluyó que
la fuente em¡sora en las cond¡ciones presentes durante la v¡sita generaba un nivel de 64.25 dB(A),
el cual excede los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras para el punto de denuncia de
63.00 dB(A) en el horario de las 06i00 horas a las 20:00 horas de conformrdad con la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-oos-AMBT-2013 --------

En este sentido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para
Benito Juárez, al inmueble objeto de la denuncia le apl¡ca la zonificación H/4/20 (Habitacional,4
n¡veles máx¡mos de construcción, 20% mínimo de área l¡bre) donde el uso de suelo para taller
automotriz y de motocicletas se encuentra prohibido.

En razón de lo anterior, mediante oflcio PAOT-05-300/300-9280-2019 em¡t¡do por esta Entidad, se
solicitó a la Dirección General del lnstituto de Ver¡f¡cación Administrativa de la Ciudad de México,
realizar visita de verificeción en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo). toda vez que el uso de
suelo para las actividades de taller automotriz se encuentran prohibidas de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Ben¡to Juárez, por lo que corresponde a
dicha Dirección ejecutar la v¡s¡ta de verif¡cac¡ón solicitada, impon¡endo las medidas de segurrdad y
sanciones procedentes

No obstante que se constató que las em¡siones sonoras der¡vadas de las actividades de taller
mecánico rebasa los límites máximos perm¡tidos de conformidad con la Norma Ambiental para la
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Expediente: PAOT-2019-3181-SOT-1247

y acumulados PAOT-2019-3682-SOT-1419
PAOT-2019-3685-SOT-1420

ciudad de México NADF-005-AMBT-2013; en el momento que se respete el uso de suelo permitido

fara el inmueble en cuestión, las emisiones sonoras dejarán de existir'

?ll acettRNo D.E LA

"tZ§ :H""3:. "?5 "Y5#:.9

Cabe señalar que el estudio de los hechos

en el expediente en el que se actúa, se real

v 30 BIS de la Ley Orgánrca de la Procu

birdad de México, 85 fracción X y 89 pr¡m

327 fracción ll y 403 del Código de Procedi

supletor¡a.

denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existe.n

iza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo

raduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

er párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada,. y

mientos Civiles pára la Ciudad de México, de aplicación

oor una de las personas denunclantes, se presume que

ie realizan actividades de taller mecán¡co, toda vez que

observa la llegada de d¡versas personas con vehículos

os que se enóuentran chocados o son trasladados en

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta
" 

érulrocur"ouria en el ¡nrráuie ubicado en calle xochicalco número 120, colonia Narvarte,

Alcaldía Benito ¡u¿rez, JesJe la via públrca se constató un inmueble de 4 niveles de altura

afaréntemente de uso habitacional s¡n observar letrero o elemento alguno que ind¡que las

act¡vidades de taller r".áni.o, s¡n que al momento de la diligenc¡a se percibieran. emisiones

sonoras, olores ni l" 
"r"¡o^ 

áL prrticulas provenientes del inmueble objeto de la denuncia ni

se constataran act¡vidades de taller mecánico' ------------------

2

J

De las documentales proporcionadas
en el inmueble objeto de la denunc¡a
en las imágenes Proporcionadas se
que son tngresados al Predio mism
gruas. ---------

4

Medianteunsegundoreconocimientodehechosrealizadoporpersonaladscritoaesta
Entidadenfecha20denov¡embrede20lg,seconstatóelfuncionamientodeun
establecim¡entomercantilcongirodetallerautomotrizySepercib¡eronem¡S¡onesSonoras
derivadas de dichas actir¡Oaie!, conr¡ii"nt"" en el funóionamiento de una compresora yel \
n1otoi a" automóviles, por lo que se llevó a cabo estudio de emis¡ones sonofas en el que se \

aon"rrvo qr" l" rrent" emisoia en las condic¡ones presentes durante la visita generaba _un ,

"r"l áL o¿ zs dB(A), el cual excede los límites máximos permisibles de emis¡ones sonoras

prá 
"ipr"t" 

de dLÁuncia Oe áá.OO Oelnl en eliorario de tas 06:00 horas a las 20:00 horas

de conform¡dad con la Norma Áruient"i pára ta ciudad de México NADF-ggs-AMBT-2013 --

DeconformidadconelProgramaDelegac¡onaldeDesarrolloUrbanoVigenteparaBenito
Juáfez, al inmueble objeto de la denuni¡a le aplica la zonificación H/4/20 (Habitacional, 4

niveles máximos de construcción, 20ilo mínimo dá área libre) donde el uso de suelo para taller

automotriz y de motocicletas se encuentra proh¡bido

CorrespondealaDirecciÓnGeneraldellnstitutodeVerificaciónAdmin¡Sfat¡vadelaC¡udad
de México, ejecutar la v¡slta oá verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),

,"r¡"itrJá meá¡ante oficio pAoi-05-300/3oo-9280-2019, toda vez que el uso de suelo para las

actividades de taller automotriz se encuentran prohibido de conform¡dad con el Programa

5
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Expediente: PAOT-2019-3181-SOT-1247
y acumulados PAOT-2019-3582-SOT-1419

PAOT-2019-3585-SOT-1420

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, imponrendo las medidas de
seguridad y sanciones procedentes

6. No obstante que se constató que las emisiones sonoras der¡vadas de las actividades de taller
mecánico rebasa los lim¡tes máximos permitidos de conform¡dad con la Norma Ambiental
para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013; en el momento que se respete el uso de
suelo perm¡tido para el ¡nmueble en cuestión, las emisiones sonoras deJarán de existir.-----

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

antecede.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo
previsto en el artículo 27 f.acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al Instituto de
Verificación Administrativa de la C¡udad de México, para los efectos precisados en el apartado que

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territonal
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

+ G/CAH
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ------------


